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MANUAL PROCEDIMIENTOS LINEAMIENTOS PARA LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA PARA LA CASA DE LA CULTURA 

PIEDRA DEL SOL DE FLORIDABLANCA  
 

INTRODUCCIÓN 

El proceso de rendición de cuentas propicia los espacios para socializar y retroalimentar a la 
gestión pública y construir conjuntamente el camino hacia la prosperidad colectiva y el 
desarrollo territorial, entendido éste como un proceso de cambio progresivo en un territorio 
específico, que vincula activamente a diversos actores de carácter público, privado y 
comunitario. 
 
El Gobierno nacional concibe la rendición de cuentas social como una relación de doble vía 
entre la entidad y la ciudadanía, en la cual la primera tiene la obligación de informar sobre 
sus acciones y justificarlas, mientras que la ciudadanía tiene el derecho de exigir 
explicaciones, retroalimentar la gestión pública territorial e incentivar el buen desempeño y 
comportamiento de sus gobernantes y sus equipos de trabajo. 
 
Por eso, por medio de esta guía se busca sensibilizar y brindar herramientas a la Casa de la 
Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, principalmente, para que se apropien de la rendición 
de cuentas social como un proceso clave en el marco de la gestión pública. 

 
 

Le invitamos a tomar las siguientes páginas como una referencia 
para fomentar la transparencia en su gestión pública y adoptar la 
rendición de cuentas como un proceso permanente y continuo que 
contribuya a fortalecer la relación entre la Casa de la Cultura Piedra 
del Sol de Floridablanca y la ciudadanía, en aras de alcanzar 
mayores niveles de desarrollo territorial y de bienestar general de las 
comunidades 

 
 

 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN LA GESTIÓN PÚBLICA. 
 
La gestión pública contempla un conjunto de procesos articulados: planeación, ejecución, 
seguimiento y evaluación, y rendición de cuentas; en cualquiera de éstos es válido hacer 
rendición de cuentas para informar a la ciudadanía sobre cómo avanza el cumplimiento del 
plan de acción en cada uno de los áreas. 
 
El desarrollo territorial es un proceso de cambio progresivo que requiere el trabajo conjunto y 
articulado entre diferentes actores. En tal sentido, la Casa de la Cultura Piedra del Sol  
Municipal de Floridablanca tienen un papel fundamental a través de la socialización, 
concertación e implementación de procesos de planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación, y rendición de cuentas en relación con el proceso de desarrollo, la garantía de 
derechos y libertades fundamentales y el fortalecimiento de la democracia. 
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En buena medida, los resultados de la gestión pública dependen de la calidad de los 
procesos que adelanten el Director y su equipo de trabajo con el respaldo de la ciudadanía, 
por cuanto la gestión pública tiene que ver con la forma como los Gobiernos responde a sus 
obligaciones frente a la generación de bienestar a la  población. 
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PLANEACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
Para un exitoso proceso de rendición de cuentas es fundamental: 
 
Tenga una estructura clara y bien definida (coherente) entre la parte estratégica y el plan de 
inversiones). 
 
Sea medible: que tenga metas e indicadores estratégicos, cuantificables y verificables. 
 
Sea formulado de manera participativa, identificando y vinculando a organizaciones y actores 
representativos del desarrollo, garantizando una adecuada participación de diferentes grupos 
de población (grupos étnicos, mujeres, jóvenes, personas en situación de desplazamiento, 
etc.).  
 

Qué es la ejecución 
 

 Proceso a través del cual se pone en marcha el Plan de Desarrollo y de acción sector de 
Educación de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca para dar 
cumplimiento a los objetivos concertados. 
 

 Donde se concretan las metas, objetivos y acciones propuestas en el Plan de Desarrollo 
y plan de acción sector cultura sobre las cuales el director de la entidad y su equipo de 
trabajo multidisciplinario tendrán que rendir cuentas a la ciudadanía y comunidad en 
general. 

 
 Garantía de articulación entre la programación presupuestal, los indicadores formulados 

(y los responsables de los mismos) y los resultados previstos en el Plan de Desarrollo 
sector cultura. 
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Que es el seguimiento y evaluación 

 
 Es el proceso en el cual: se analizan los logros y avances que se han dado en la 

ejecución del Plan de Desarrollo sector cultura (y en general en la gestión), con el fin de 
tener un balance técnico de cómo va la gestión. 
 

 La información de seguimiento y evaluación debe servir para que se hagan ajustes y se 
reorienten políticas donde sea necesario. Este ejercicio puede ser complementado con 
controles ciudadanos (veedurías ciudadanas, auditorías visibles – Programa Presidencial 
de Lucha contra la Corrupción), para determinar los correctivos necesarios, y garantizar 
el cumplimiento de las competencias y de los compromisos adquiridos con la ciudadanía.  

 
 A partir del análisis de la ejecución del Plan de Desarrollo y el plan de acción, y con base 

en los objetivos, metas e indicadores identificados en la planeación, el seguimiento y 
evaluación brinda insumos fundamentales para comunicar, en la rendición de cuentas a 
la ciudadanía, los avances y dificultades en la gestión del desarrollo municipal. 

 

QUÉ ES LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
La rendición de cuentas puede entenderse como la obligación o responsabilidad de las 
organizaciones  y de los servidores públicos de informar y explicar sus acciones u omisiones 
a otras organizaciones o personas, que tienen el derecho de exigir dicha información y 
explicaciones, así como la responsabilidad de retroalimentar para mejorar o corregir la 
gestión y castigar o reconocer comportamientos o prácticas de la administración pública. 
 

 Es una responsabilidad permanente durante todo el ciclo de la gestión pública, es decir 
que se puede dar en cualquiera de sus etapas para informar sobre los avances y retos 
en la planeación, ejecución o en el seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo, y de 
esta forma contribuir al ejercicio de derechos por parte de la ciudadanía. 

 
 Junto con la visibilidad y la integridad, la rendición de cuentas es uno de los principales 

componentes de la transparencia, concepto que podemos asociar con la claridad y 
publicidad de la mayoría de las actuaciones públicas por parte de los gobernantes y sus 
equipos de gobierno 
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TIPOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Rendición de cuentas electoral: en la que los mandatarios electos informan, explican y 
asumen sanciones o premios por parte de sus electores. Se materializa en cada período de 
elecciones, por medio de la reelección consecutiva (presidentes, congresistas, diputados, 
concejales) y no consecutiva (gobernadores y alcaldes y directores). 

 
 
Rendición de cuentas social: en la que las 
administraciones públicas (nacional  
territorial, entidades descentralizadas) 
informan, explican y asumen sanciones o 
premios por parte  de  la  ciudadanía,  y lo 
hacen con cierta periodicidad  (al menos 
una vez al año, a  través de audiencias 
públicas, foros, etc.).   
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Los lineamientos y pasos para  realizar  
este  tipo de rendición de cuentas son los 
que se tratarán en este documento. 
 
 
De equilibrio: en la cual las ramas del 
poder público ejecutivo, legislativo y 
judicial se informan, explican y 
retroalimentan su gestión. 
 

 
 

 
 

Aquella en la cual los ciudadanos colaboran con los organismos 
de control en espacios específicos para ejercer control sobre un 
aspecto de la gestión pública (ej. auditorías). 
 
 
 
La que se da al interior y entre las entidades de la rama ejecutiva 
en el orden nacional, territorial y descentralizados, en la cual las 
entidades informan, la gestión por sus superiores jerárquicos. Los 
sistemas de control interno constituyen un soporte para este tipo 
de rendición de cuentas 

 
 

QUÉ ES Y QUÉ NO ES LA RENDICIÓN DE CUENTAS SOCIAL 
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QUIÉN DEBE RENDIR CUENTAS Y ANTE QUIÉN 
 
Todas las entidades y organismos de la administración pública nacional,  territorial, del nivel 
central y descentralizado tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los 
principios de la democracia participativa y democratización de la gestión pública, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 489 de 1998 – sobre organización y funcionamiento de la rama 
ejecutiva y en el Estatuto Anticorrupción del año 2011. 
 
En particular, el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011) en su artículo 78 establece que 
todas las entidades y organismos de la administración pública: “…tendrán que rendir cuentas 
de manera permanente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos 
mínimos establecidos por el Gobierno Nacional…”. 
 
En el caso de departamentos, distritos y municipios, la administración pública territorial está 
integrada por el conjunto de entidades y organismos que integran la Rama Ejecutiva del 
poder público en el orden territorial. 
 
Si no se vincula a la ciudadanía, no es posible hablar de rendición de cuentas efectiva, por lo 
cual es fundamental que la comunidad tenga conocimientos generales sobre los asuntos 
públicos, para que de esta forma cuente con criterios para exigir, participar proactivamente, y 
aportar soluciones en los procesos de rendición de cuentas. 
 

Por qué rendir cuentas a la ciudadanía 
 
La rendición de cuentas no es opcional, ni una es una muestra de buena voluntad de los 
gobernantes. Es una obligación constitucional, política y ética, fundamentada en las razones 
que se describen a continuación. 
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Otras razones para rendir cuentas 
 
Alcaldes son elegidos por voto popular, de tal forma que la ciudadanía exige la 
implementación del programa de gobierno que sometieron a su consideración en el proceso 
electoral (voto programático). Así mismo, las personas designadas por el Alcalde para ejercer 
cargos directivos (Secretarios de Despacho, directores de entidades descentralizadas, Jefes 
de oficinas) tienen una responsabilidad por su desempeño y la gestión de las entidades que 
lideran, así como por el eficaz cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 
 

 Existen disposiciones constitucionales en materia del carácter del Estado colombiano 
como una organización política basada en la democracia, la participación y el pluralismo, 
así como la importancia y el derecho de la ciudadanía de acceder a la información. 
 

 También, existen disposiciones legales relacionadas con: el derecho de petición (Ley 
1437 de 2011), publicidad y acceso a documentos públicos (Decreto 3851 de 2006), voto 
programático (la gente vota por un programa de gobierno que impone como mandato a 
los Gobernadores y Alcaldes que son elegidos popularmente Ley 131 de 1994), 
participación ciudadana (Ley 134 de 1994), planeación territorial (Ley 152 de 1994), y 
planeación sectorial, programación y ejecución de recursos fiscales (Leyes 1176 de 2007 
y 715 de 2001), entre otras. 

 

Qué espacios y medios usar para rendir cuentas a la ciudadanía 
 
 
Para que el diálogo entre gobernantes y ciudadanía sea 
efectivo es importante identificar, organizar y desarrollar 
espacios y medios de encuentro y comunicación, 
presenciales y no presenciales. La elección y 
combinación de los medios y espacios para hacer la 
rendición de cuentas se debe hacer identificando desde 
un primer momento el tipo de público al que va dirigida 
(ciudadanía en general, jóvenes, adultos mayores, etc.), 
con el fin de adaptar los mismos a las particularidades del 
Municipio, es decir, reconocer las particularidades 
geográficas y sociolingüísticas, por ejemplo, la presencia 
de grupos étnicos y comunidad desplazada. 
 
 

 
Medios de divulgación y comunicación 
 
A continuación se señalan los medios que pueden usarse en los pasos de consulta y 
convocatoria, diálogo, y valoración y ajuste del proceso de rendición de cuentas por parte de 
la Casa de la Cultura Piedra delo Sol de Floridablanca: 
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CUÁNDO Y CÓMO RENDIR CUENTAS 
 
Para adelantar un exitoso proceso de rendición de cuentas, se requiere de unas condiciones 
iniciales, entre las cuales cabe destacar las siguientes: 
 

 Una administración pública territorial comprometida con la comunidad y facilitadora de los 
procesos de rendición de cuentas, lo cual implica organizarse internamente y desarrollar 
actividades orientadas a obtener, organizar e informar a la ciudadanía, así como a 
generar espacios de diálogo que permitan una retroalimentación directa con la 
comunidad para corregir, mejorar e incentivar el buen desempeño institucional. 
 

 Una administración  con sistemas de información y de seguimiento y evaluación al Plan 
de Desarrollo (sector educación) y a toda la gestión pública que lidera el gobierno. 

 
Para hacer del ejercicio de rendición de cuentas un proceso ágil y oportuno es necesario que 
la entidad cuente con los insumos necesarios: información veraz y oportuna y, sólo se puede 
contar con ella si las diferentes dependencias tienen sistemas de información tanto de la 
gestión administrativa como de la programática, así como sistemas de seguimiento que 
permitan saber cuál es el estado de la ejecución del Plan de Desarrollo y plan de acción de la 
entidad. 
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 Una administración pública territorial cuya actuación en la rendición de cuentas se orienta 
por principios como: el reconocimiento de la diversidad de actores, la honestidad, la 
confianza en la ciudadanía, y el cumplimiento de sus competencias y funciones así como 
de los compromisos establecidos en el Plan de Desarrollo (sector cultura). 
 

 Una participación efectiva de la ciudadanía y sus organizaciones. Para ello la 
administración debe promover la participación ciudadana en todo el proceso de rendición 
de cuentas. 

 
En tal sentido, es importante que la administración conozca claramente cuáles son las 
organizaciones civiles y los principales actores  del municipio,  que  desarrolle  
estrategias de comunicación, estimule la participación activa de la ciudadanía en dicho 
proceso ( Juntas de Acción Comunal y grupos tradicionalmente alejados de espacios de 
interacción entre la Administración y la comunidad), y que adelante programas de 
capacitación en materia de organización y funcionamiento del Estado y gestión del 
desarrollo territorial, entre otros temas, con el fin de contribuir a la formación, 
cualificación y consolidación de espacios reales de diálogo y concertación entre las 
administraciones y la ciudadanía. 

 
 La divulgación de información oportuna, confiable, suficiente, de fácil comprensión y 

disponible para que la ciudadanía pueda conocer, discutir, opinar y proponer sobre los 
asuntos que se tratarán en la rendición de cuentas. 

 

Cuándo rendir cuentas 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 489 de 1998, se recomienda 
realizar una audiencia pública de rendición de cuentas a la ciudadanía: “Cuando la 
administración lo considere conveniente y oportuno, se podrán convocar a audiencias 
públicas en las cuales se discutirán aspectos relacionados con la formulación, ejecución o 
evaluación de políticas y programas a cargo de la entidad, y en especial cuando esté de por 
medio la afectación de derechos o intereses colectivos” 
 
Anualmente se debe programar diversas formas y espacios para la rendición pública de 
cuentas a la ciudadanía para tratar de manera integral todos los temas asociados con la 
gestión de la administración pública y sobre el cumplimiento de las metas definidas en el 
Plan de Desarrollo Municipal (sector educación) 
 

Sobre qué rendir cuentas 
 
La Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca pueden propiciar procesos de 
rendición de cuentas sobre: 
 

 Temas sectoriales específicos 
 Grupos focalizados 
 zonas particulares del territorio 
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En tales procesos se puede hacer uso de otros espacios, diferentes pero complementarios 
de las audiencias públicas, los cuales pueden corresponder a: reuniones zonales, foros de 
discusión, mesas de trabajo temáticas, ferias de la gestión, sitios web municipales (estrategia 
de Gobierno en Línea), entre otros. 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
Cuándo rendir cuentas 
 
Se sugiere realizar mínimo cuatro eventos públicos de rendición de cuentas durante el 
período de la administración. 
 

 Primera: en el cuarto bimestre (noviembre-diciembre) del primer año de gobierno o en el 
segundo bimestre (marzo-abril) del segundo año. 

 
 Segunda: en el cuarto bimestre (noviembre-diciembre) del segundo año de gobierno o en 

el segundo bimestre (marzo-abril) del tercer año. 

 
 Tercera: en el cuarto bimestre (noviembre-diciembre) del tercer año de gobierno o en el 

segundo bimestre (marzo-abril) del cuarto año.  

 
 Cuarta: en el cuarto bimestre (noviembre-diciembre) del último año de gobierno (4 años). 

 
En los tres primeros eventos públicos de rendición de cuentas a la ciudadanía, se 
recomienda que se compartan los logros y dificultades del año anterior, y se comunique a la 
comunidad sobre los retos para el año en curso y para lo que queda del gobierno. 

 
En el cuarto y último evento público de rendición de cuentas se debe hacer un balance de los 
avances y retos que quedan para el próximo gobierno, a partir del análisis de diferentes tipos 
de indicadores, pero en particular aquellos que permitan medir el impacto de la gestión, al 
tiempo que se compromete a la ciudadanía para garantizar la continuidad de obras o 
proyectos estratégicos para el municipio. 
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PASOS PARA REALIZAR UN PROCESO ADECUADO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

 
LOS PASOS EN LA RUTA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
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PASO 1. PLANEAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
En el paso de la planeación de la rendición de cuentas se deben preparar, organizar y definir 
las actividades para realizar el proceso de comunicación, diálogo y retroalimentación a la 
gestión con la participación de la ciudadanía. 

 
La planeación de la rendición de cuentas es fundamental para garantizar el éxito de dicho 
proceso, lo cual amerita invertir tiempo en precisar los alcances, posibilidades y retos del 
mismo. El proceso de planear la rendición de cuentas se realiza en las dos etapas que se 
explican a continuación: 
 
 
Etapa 1: Realizar el alistamiento Institucional 
 
Se recomienda conformar un grupo interno de apoyo que se encargue de definir y liderar un 
plan de trabajo para adelantar el proceso de rendición de cuentas a la ciudadanía.  
 
 

 Definir el equipo y las responsabilidades en relación con la rendición de cuentas 
 
Aunque la rendición de cuentas, concebida como un proceso permanente que es liderado por 
el director de la entidad, es una responsabilidad de todas las dependencias y servidores 
públicos, se recomienda conformar un grupo que se encargue de coordinar y hacerle 
seguimiento al proceso. 
 
En la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, este grupo debería estar 
conformado por las funcionarios del área administrativa y del área técnica así como de los 
contratistas que se requieran para el desarrollo de la información requerida, participación 
ciudadana o quien hace sus veces. 
 
A partir de las directrices y liderazgo del Director, el grupo debería ser coordinado por el Jefe 
de Control Interno o quien haga sus veces, y cada área que hiciera parte del mismo debería 
aportar a la organización y ejecución de la rendición de cuentas de acuerdo con sus 
funciones y responsabilidades institucionales. 
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 Definir el plan de trabajo de la rendición de cuentas en el año 
 
Un buen plan de trabajo garantiza que la rendición de cuentas sea exitosa, por eso amerita 
invertir tiempo en precisar los alcances, posibilidades y retos del mismo. 
 

 Sensibilizar y formar al equipo de gobierno sobre la rendición de cuentas 
 
Los servidores públicos de la entidad deben recibir información y capacitación sobre el 
proceso de rendición de cuentas. 
 
Teniendo en cuenta que este proceso se constituye en un deber que tiene la entidad con la 
ciudadanía, es importante que los servidores públicos tomen conciencia de su 
responsabilidad frente al tema, para lo cual se sugiere adelantar jornadas de 
sensibilización. 
 
Los servidores públicos y los particulares encargados de prestar servicios públicos 
que hacen parte de la administración deben recibir información y capacitación sobre el 
proceso de rendición de cuentas: cómo funciona, cuáles son los límites, alcances, las 
herramientas y los mecanismos para facilitar su implementación. 
 
El Director debe liderar el proceso de rendición de cuentas y motivar a sus 
funcionarios para que se comprometan con el mismo. Asimismo, deben estar dispuestos a 
responder preguntas y exponer argumentos durante el proceso de la rendición de cuentas. 
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Etapa 2: Obtener, organizar y comunicar la información 
 
Es fundamental seguir una serie de pasos que conduzcan a la obtención de una información 
cualificada y decantada. 
 
Esta etapa está asociada con la gestión de la información, la cual se constituye en el insumo 
fundamental para adelantar el proceso de rendición de cuentas, de acuerdo al conjunto de 
acciones que se explican a continuación: 
 

 Identificar y priorizar la información para la rendición de cuentas y los 
responsables de suministrarla. Esto implica: 

 
1. Precisar y priorizar la información pública que la administración territorial considera 
clave para rendir cuentas   
 
2. Identificar y analizar la información disponible sobre indicadores (de producto, 
resultado e impacto), brindando especial interés a los de impacto, en particular al finalizar el 
período. 
 
3. Identificar las dependencias, oficinas y personas responsables de suministrar la 
información requerida, así como identificar cuál de esa información debe ser validada por 
entidades del orden municipal departamental y nacional.  
 
4. Identificar los actores a los que se va a consultar y convocar a la rendición de cuentas: 
Para esto se recomienda que: A partir de los insumos y contactos suministrados por las 
diferentes dependencias se identifique, organice o actualice una base de datos que se 
caractericen por su representatividad y liderazgo en la entidad (sociales, gremiales, 
academia, medios de comunicación, entidades públicas, veedurías, Consejos Territoriales, 
organismos de control, organismos de cooperación internacional, universidades, 
asociaciones de profesionales y otros grupos de interés). Se elabore un directorio (con 
nombre, organización y datos de contacto teléfono, correo electrónico) que se pueda 
colocar a disposición de toda la entidad y de la ciudadanía en medio impreso o a través de la 
Internet (en las páginas web de la entidad donde estén disponibles) 
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 Establecer pautas  para buscar, organizar y estandarizar la información 

 
A partir de la anterior actividad, se deben establecer directrices para la búsqueda, 
organización y estandarización de la información que facilite su consecución, organización y 
entrega a la ciudadanía. 
 
Esto implica la elaboración de formatos estándar para el reporte y captura de la 
información, que se constituyan en insumos claves para el seguimiento y evaluación de la 
RC y del proceso de gestión. 
 
Es fundamental que el equipo líder de la rendición de cuentas organice y garantice el 
funcionamiento de un sistema de información y archivo para fundamentar el proceso. 
 

 Buscar la información 
 

El equipo encargado de la rendición de cuentas debe solicitar a 
las diferentes dependencias y personas la información 
requerida (en formatos previamente diseñados), de acuerdo con 
el cronograma establecido en el plan anual de RC. 
 
Una vez encontrada, la información debe ser clasificada y 
organizada de acuerdo con los parámetros definidos al interior 
de la Administración 

 
 

 Organizar la Información 
 
Esta actividad comprende: 
 
1. Su almacenamiento y clasificación; 
 
2. su procesamiento; 
 
3. la preparación de las salidas de la información (informes, documentos, tablas, cuadros, 
etc.). 
 

 Seleccionar la información que se socializará a la ciudadanía 
 
La información que se socializa a la ciudadanía debe ser de tal calidad y claridad que 
interese a todos los integrantes de la comunidad. 
 
La información recibida debe ser seleccionada con el propósito de garantizar que sea: 
transparente, oportuna, organizada, veraz permanente completa y suficiente, constructiva y 
de calidad 
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 Diseñar estrategias especiales de socialización y movilización para la 
rendición de cuentas 

 
Se requiere diseñar e implementar estrategias orientadas a lograr un mayor impacto en la 
conformación de corrientes de opinión pública en el municipio, como por ejemplo la 
realización de ferias informativas sobre la gestión territorial, en la cual las diferentes 
dependencias de la entidad presenten sus logros y retos, o la comunicación de resultados a 
través de medios masivos de comunicación como la radio, televisión o la prensa. 
 
 

 Crear espacios para el análisis de la información 
 
Se recomienda impulsar la conformación de 
observatorios ciudadanos (grupos que 
observan y evalúan) sobre los temas 
relacionados con la gestión de la 
Administración (en particular sobre los 
compromisos del Plan de desarrollo) por parte 
de las organizaciones sociales especializadas 
para que vigilen y retroalimenten la gestión 
 
 

PASO 2. CONSULTAR Y CONVOCAR A LA CIUDADANÍA 

 
En este segundo paso del proceso de rendición de cuentas (RC) se busca propiciar la 
interacción entre la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca  y la ciudadanía, con 
el fin de ir preparando el terreno para generar confianza, hacer más transparente la gestión 
pública y estimular el diálogo. 
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Etapas para consultar y convocar a la ciudadanía a participar en el proceso de 
rendición de cuentas: 

 
 

 
 
Etapa 1: Consultar con la ciudadanía  
 
En esta etapa, es necesario que la entidad consulte, a la ciudadanía en general y a los 
sectores en particular, a través de sus organizaciones y espacios de participación 
constituidos, sobre los siguientes asuntos: 
 
Cuáles son los temas de mayor interés para la rendición de cuentas (determinar la “agenda 
ciudadana”).  Lo anterior puede contrastarse con el cumplimiento de las metas consignadas 
en diferentes temas y sectores, de acuerdo con las competencias territoriales y con los 
compromisos establecidos en los planes de desarrollo municipal. 
 
Cuáles serían los mecanismos idóneos para acceder a la información sobre la rendición de 
cuentas (publicaciones periódicas en medios masivos, publicaciones impresas gratuitas, 
ferias de la información, etc.), así como sobre los días y horarios que más se les facilitan a 
los ciudadanos para asistir a las reuniones y al evento público de rendición de cuentas. 
 

 Promover la participación de actores y organizaciones sociales 
representativas 

 
Se sugiere adelantar una campaña publicitaria, de acuerdo con las pautas establecidas en el 
paso anterior sobre la planeación de la RC (estrategias de comunicación) sobre el derecho y 
la importancia de participar en la rendición de cuentas, con el apoyo de los funcionarios, para 
indagar sobre otros actores y organizaciones interesados en participar en el proceso. 
 
Es muy importante apoyarse en los espacios de participación de la sociedad civil existentes 
(por ejemplo, los Consejos Territoriales de Planeación) y otras formas de organización 
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comunitaria que no solamente convocan a los ciudadanos sino que tienen capacidad de 
gestión y apoyo para el proceso de rendición de cuentas. 
 
Se recomienda incentivar la participación de la ciudadanía y de las organizaciones 
comunitarias, por medio de talleres, charlas o documentos que orienten a las organizaciones 
sociales sobre los alcances de la rendición de cuentas: .como funciona, cuales son los 
limites, y las herramientas disponibles? 
 
Antes que la realización masiva de eventos, y con el fin de fortalecer el dialogo entre la 
entidad y la ciudadanía, pueden establecerse e implementarse estrategias de 
acompañamiento a las organizaciones sociales, en la lectura y comprensión de la 
información que se presentara en la rendición de cuentas (p. ej. en el evento publico de 
rendición de cuentas, audiencia, taller o reunión). 
 
Es importante facilitar la comprensión de los informes por parte de la comunidad organizada 
y del ciudadano del común, de tal forma que dichos actores puedan ver allí reflejadas sus 
expectativas y los avances respecto de los compromisos establecidos en el Plan de 
desarrollo. En tal sentido, formar a la ciudadanía contribuye a mejorar los procesos de 
rendición de cuentas y en general a fortalecer la gestión pública. 
 

 Consultar los temas de mayor interés para la ciudadanía 
 
Se recomienda realizar, a través de diversos medios, la consulta con diferentes personas, 
organizaciones sociales y espacios de participación, para identificar sus intereses y 
preocupaciones frente al desempeño de la administración y el cumplimiento de los 
compromisos fijados en el Plan de desarrollo. 
 
Se sugiere establecer diversos momentos durante el año para suministrar información sobre 
la gestión y conversar con la ciudadanía a través de medios de comunicación y espacios de 
encuentro. 
 
De acuerdo con las características del municipio se recomienda utilizar permanentemente 
diferentes medios de comunicación, como chats, blogs, foros virtuales, correos electrónicos, 
boletines, periódicos, carteleras, ferias de la gestión, conversaciones telefónicas, entrevistas, 
y reuniones o mesas de trabajo acordadas con los grupos de interés. 
 

 Consultar los espacios, mecanismos y fechas para la Rendición de cuentas 
 
Se recomienda consultar y concertar con la ciudadanía y las organizaciones sociales los 
espacios (audiencias, foros, mesas de trabajo, etc.), mecanismos (cartillas didácticas, 
informes, afiches, volantes, cunas radiales, etc.) y fechas para realizar la RC, en particular 
para realizar el evento publico anual de RC. 
 
En general se sugiere proponer espacios, mecanismos y fechas a la ciudadanía, para que a 
partir de la propuesta se establezcan los acuerdos. 
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Se recomienda seleccionar uno o más mecanismos a través de los cuales se comunique la 
información sobre la rendición de cuentas, con el fin de lograr una mayor cobertura. 
 
Es fundamental reconocer las condiciones socioculturales de la población para seleccionar el 
mecanismo, así como el tipo de lenguaje, para informar sobre la RC. 

 
Etapa 2: Convocar a la ciudadanía y preparar el diálogo en la rendición de 
cuentas 
 
En este aparte se presentan las principales actividades para convocar al evento público de 
rendición de cuentas (EPRC) y posteriormente las acciones propuestas para su organización 
 
En esta etapa se convoca a la ciudadanía y a las organizaciones sociales a participar 
activamente en el diálogo que debe caracterizar al proceso de rendición de cuentas.  
 
Dicho dialogo puede materializarse en un evento publico de rendición de cuentas (EPRC), el 
cual debe empezar a prepararse con suficiente antelación. 
 
La convocatoria se entiende como un proceso para lograr la máxima participación y la 
mínima exclusión de los actores y organizaciones sociales más representativos, provenientes 
de diferentes sectores de la sociedad. 
 

 Implementar la campaña de sensibilización y la movilización 
 
A partir de lo definido en el paso 1 de la RC (planear), se debe implementar la estrategia para 
sensibilizar y movilizar a la ciudadanía y demás actores en relación con el proceso de RC. 
 
La estrategia debe contemplar diferentes mecanismos asociados con la rendición de 
cuentas, desde el perifoneo y la elaboración de volantes, hasta la realización de cunas 
radiales y la divulgación de la información a través de medios electrónicos como correo 
electrónico, pagina web, etc. 
 

 Convocar al evento de rendición de cuentas 
 

 
 
Se recomienda convocar a la ciudadanía por lo menos 
treinta (30) días antes de la fecha de realización del 
evento de rendición de cuentas (audiencia, reunión 
zonal, encuentros ciudadanos, talleres sectoriales, 
etc.). Para ello se sugiere: 
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 Inscribir a los representantes de las organizaciones sociales y de la 
ciudadanía en general 

 
Desde el mismo momento de convocatoria al evento público de rendición de cuentas, es 
decir 30 días antes del mismo, motivar a las organizaciones sociales y culturales, y a la 
ciudadanía para que inscriban sus propuestas o necesidades de intervención. 
 
A partir de los insumos recibidos, se recomienda clasificar y distribuir entre las diferentes 
dependencias de la entidad, las propuestas de intervención recibidas, para que dichas 
dependencias preparen las respuestas requeridas. 
 

Etapa 3: Preparar el evento público de rendición de cuentas 
 
Como complemento a la convocatoria de la ciudadanía, es necesario organizar el evento 
anual o semestral de rendición de cuentas a la ciudadanía, que puede corresponder a una 
audiencia pública, un taller zonal o temático, o un espacio de encuentro ciudadano, entre 
otras alternativas. Lo fundamental, es preparar con la debida anticipación, el evento de 
rendición de cuentas que se defina, considerando desde el objetivo del mismo hasta las 
condiciones logísticas necesarias para su adecuada realización. 
 

 Clarificar el objetivo y los resultados esperados del evento público de 
rendición de cuentas 

 
Se recomienda que el grupo líder del proceso de rendición de cuentas se reúna para 
clarificar el objetivo y los resultados que se esperan obtener, así como los responsables 
concretos para la organización y realización del EPRC. 
Para realizar el evento público de rendición de cuentas, 
Se sugiere que un profesional universitario de las diferentes áreas sea el coordinador para la 
Realización del evento de rendición de cuentas. 
 

 Determinar la fecha para realizar el evento de rendición de cuentas 
 
A partir de las consultas realizadas con la ciudadanía se debe establecer la fecha para 
realizar el EPRC. Para ello se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
En el evento deben reportarse resultados de una vigencia anual. 
 
En el evento debe garantizarse la presencia de la ciudadanía y de los grupos de interés, por 
lo cual es importante informarles oportunamente sobre la fecha y horario de realización. 
 

 Definir los aspectos logísticos del evento de rendición de cuentas 
 
Al momento de organizar los aspectos logísticos del EPRC (preparativos y detalles del 
evento), tenga en cuenta los siguientes aspectos: 
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a. Definir y reservar el lugar: identifique un lugar para llevar a cabo el EPRC. El sitio debe ser 
de fácil acceso a la ciudadanía; se aconseja que tenga varias entradas y posibilidades de 
parqueo y transporte para los asistentes. Tenga en cuenta las normas básicas de seguridad. 
 
Se recomienda elaborar un cuadro comparativo de entidades que presten el servicio de 
auditorios, sus costos, recursos ofrecidos, capacidad y seguridad. 
 
b. Definir los suministros requeridos: establecer las necesidades para el desarrollo del evento 
de RC, como por ejemplo: teléfonos, fax, computador, punto de red, acceso a la Internet, 
video beam, proyector de diapositivas, papelografo, televisión, cámara de video, grabadora, 
sillas, papelería, registro de asistencia, material a entregar a los asistentes documentos, CD, 
etc. 
 
c. Confirmar el número de personas y organizaciones que asistirían al evento público de RC. 
 
Definir la agenda y duración del evento: se sugiere que el evento de RC se estructure en dos 
sesiones (en días diferentes), cada una de 4 horas, siendo fundamental el darla a conocer 
oportunamente a la ciudadanía (al menos con 15 días de antelación a la realización de la 
audiencia). El tema de la agenda del evento de RC se tratara en el paso 3 de la RC 
 

PASO 3. DIALOGAR EN EL MARCO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
El paso del diálogo directo entre la administración y la ciudadanía contempla dos etapas: 
entregar y explicar la información y realizar el diálogo en la rendición de cuentas 

 
El proceso de rendición de cuentas tiene una 
etapa fundamental correspondiente al diálogo 
entre la administración y la ciudadanía, la cual 
se materializa en uno o varios eventos públicos 
de rendición de cuentas, donde se trate la 
integralidad de los temas de la gestión publica o 
temas específicos de índole sectorial o 
poblacional. 
 
El evento de rendición de cuentas puede tomar 
la forma de una audiencia pública u otros 

espacios de diálogo con la ciudadanía (talleres, reuniones, foros, etc.), aspecto que debe ser 
examinado y decidido por la entidad, de acuerdo con sus necesidades y disponibilidad de 
recursos humanos, técnicos y financieros. 
 
En particular, la etapa del diálogo guarda relación con la entrega y explicación de la 
información así como con la realización del evento publico de rendición de cuentas (EPRC), 
en el cual se concreta el intercambio respetuoso y cordial de información, apreciaciones, 
criticas y sugerencias en relación con el desempeño de la entidad en diferentes aspectos 
asociados con la gestión publica, pero principalmente en relación con el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Plan de desarrollo sector educación. 
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Etapa 1: Entregar y explicar la información 
 
A partir de la organización de la información (tanto de los contenidos institucionales 
obligatorios como de los aspectos de interés de la ciudadanía) y la definición de las 
estrategias de comunicación y socialización definidas en el paso 1 de la RC (planear), así 
como con base en la consulta y convocatoria a la ciudadanía a dialogar en el marco de la 
rendición de cuentas (paso 2 de la RC), en este tercer paso se realiza la entrega y 
explicación de la información para la rendición de cuentas a la ciudadanía. 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
Etapa 2: Realizar el evento público de rendición de cuentas (EPRC) a la 
ciudadanía 
 
De acuerdo con la definición de los aspectos logísticos del EPRC establecidos en el paso 2 
de la rendición de cuentas (consultar y convocar), en esta etapa se realiza el evento 
 

 Organizar y realizar el evento de rendición de cuentas 
 
a. Se sugiere realizar, al menos una vez al año, un EPRC de carácter integral, el cual debería 
ser presidido por el director, junto con su equipo de trabajo. En la mesa principal también 
participaran el equipo organizador del proceso de RC. 
 

 Requisitos para realizar exitosos eventos públicos de rendición de cuentas 
 
 Voluntad política de las autoridades y servidores públicos por presentar de forma 
transparente la información sobre la gestión pública de la entidad. 
 
 Entrega de información verdadera, sencilla, clara y precisa por parte del Director, antes y 
después del evento. 
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Análisis de la información por parte de las organizaciones sociales y la población en general. 
 
Reglas claras y definidas, para que las 
audiencias sean espacios ordenados de dialogo 
y debate, donde todos participen por igual. 
 
Receptividad por parte de las autoridades y 
servidores públicos ante las críticas, propuestas 
o  sugerencias de la ciudadanía.  
 
Respeto y voluntad de diálogo de las partes. 
 

Neutralidad y respeto a las instituciones por parte de los y las participantes 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
PASO 4. VALORAR Y AJUSTAR 
 
Este es el último paso de la rendición de cuentas y es un momento en el que se puede 
fortalecer o debilitar la legitimidad y la confianza de la ciudadanía en la entidad 
 
Finalmente, llegamos al momento donde se puede fortalecer o debilitar la legitimidad y la 
confianza de la ciudadanía en la entidad. 
 
Este paso de la rendición de cuentas (RC) corresponde a la valoración de los insumos 
obtenidos en desarrollo de los eventos de RC (en particular en el evento público anual), y a la 
implementación de ajustes a la gestión pública (aplicación de correctivos, replanteamiento de 
metas, incorporación de propuestas ciudadanas en las políticas públicas de la entidad. 
 
La valoración y ajuste de la rendición de cuentas equivale a la retroalimentación de la gestión 
pública, en función del camino recorrido en el proceso de rendición de cuentas.  
 

Etapa 1: Recopilar, sistematizar y evaluar el diálogo con la ciudadanía 
 
Sistematizar y hacer un buen uso de toda la información relacionada con la rendición de 
cuentas es indispensable para que éste sea un proceso exitoso. 
  
En esta etapa se procede a recopilar, procesar y evaluar los insumos obtenidos en desarrollo 
del paso 3 de la rendición de cuentas (dialogar), esto con el fin de brindar elementos para la  
toma de decisiones por parte de las administraciones públicas territoriales. 
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Se deben recopilar todos los formatos de evaluación debidamente diligenciados por los 
asistentes al Evento Público de Rendición de Cuentas, así como las diferentes propuestas, 
observaciones y críticas consignadas en los formatos de inscripción entregados previamente 
por las personas interesadas en el proceso 
 
A partir de los formatos prediseñados se procede a sistematizar la información y a elaborar 
cuadros de reporte sobre la evaluación realizada por los asistentes al evento, así como las 
principales solicitudes y comentarios hechos por la ciudadanía en desarrollo del proceso de 
rendición de cuentas. 
 
Especial atención se le debe dar a los comentarios relacionados con el cumplimiento del acta 
de compromisos suscrita en el evento público de rendición de cuentas, en la cual deben 
definirse tareas, responsables y plazos. 

 
Etapa 2: Implementar los resultados de la rendición de cuentas y comunicar los 
resultados 
 
El buen uso de los resultados de la rendición de cuentas contribuye a fortalecer la 
transparencia de la gestión pública y las capacidades institucionales de la administración. 
 
Los resultados de la rendición de cuentas deben conducir a ajustar la gestión pública 
y deben ser comunicados a la ciudadanía, para que sean un instrumento útil a la democracia 
y a la entidad. 
 
De esta manera se busca corregir, mejorar, sancionar, estimular y replantear acciones 
asociadas con la gestión pública, con el fin de contribuir al logro de los compromisos 
establecidos en el Plan de desarrollo de la entidad. 
 
 

FORMATOS PARA RENDIR CUENTAS 
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Formatos 1. Para planear la rendición de cuentas 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
Formato 2. Matriz para clasificar información para la rendición de cuentas 
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Formato 3. Presentación de propuestas previa a la realización del Evento 
público de rendición de cuentas. 

 
PAUTAS PARA LA CIUDADANÍA EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
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 Rendición de cuentas: un derecho y un deber de la ciudadanía 
 
De acuerdo con el artículo 3° de la Constitución Política de 1991: “La soberanía reside 
exclusivamente en el pueblo, del cual emana el poder público”. 

 
Participativa: dado que el pueblo ejerce su poder de 
manera directa a través de diferentes mecanismos de 
participación ciudadana. Por ejemplo: iniciativa popular, 
referendo, consulta popular. 
 
Representativa: en virtud de lo cual el pueblo ejerce su 
poder a través de su derecho al voto, mediante el cual 
elige sus representantes. 
 
De acuerdo con la Constitución Política de 1991 y la ley 
“los ciudadanos que votan para elegir alcaldes, imponen 
como mandato al elegido el cumplimiento del programa de 
gobierno que haya presentado como parte integral en la 
inscripción de su candidatura”. 
 

 
 La rendición de cuentas como deber de la ciudadanía 

 
 

GERMAN ORDUZ CABRERA 

Director General 
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